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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, HACE 
CONSTAR QUE EL PRESENTE ESTADO 028 LA FECHA REAL DEL AUTO ES 25 
DE MARZO DE 2021 Y LA FECHA DE NOTIFICACION ES 26 DE MARZO DE 2021 
Y NO COMO INVOLUNTARIAMENTE SE INDICO, PARA TODOS LOS EFECTOS 
PROCESALES HA DE TENERSE EN CUENTA, TAL Y COMO SE NOTIFICO EN 
EL MICROSITIO.  
 

FECHA DE LA PROVIDENCIA 25 MARZO DE 2021 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Secretaria 
La anterior providencia se notifica por estado  

 
Nº 028 Hoy 26 MARZO DE 2021_8:00.a.m. 

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

SECRETARIO 

 
SE HACE ESTA CONSTANCIA Y GLOSA A LOS EXPEDIENTES CON LOS 
SIGUIENTES FINES: MEMORIA DE ACTUACIONES EN EL PROCESO, 
CONTROL DE TÉRMINOS, ILUSTRAR AL DESPACHO, AL USUARIO Y PARA 
CONSULTA DE POSIBLES ALZADAS ANTE EL SUPERIOR.  
 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
RADICACIÓN:   No. 11 001 40 03 021 2020 00480 00 
 
Asunto:    SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
ACREEDOR GARANTIZADO: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEUDOR GARANTE:  CARLOS ARLEX SANCHEZ BRAVO 
 
De conformidad con la petición elevada en escrito allegado vía correo electrónico, 
líbrese oficio al parqueadero BODEGAJE LOGÍSTICA FINANCIERA S.A.S., con el 
fin de que sea entregado en forma inmediata el vehículo automotor identificado con 
la placa ZZP 121, marca HYUNDAI, línea ELANTRA GLS, modelo 2015, de color 
BLANCO CERAMICA, servicio PARTICULAR, al señor CARLOS ARLEX SANCHEZ 
BRAVO identificado con la C.C. No. 79.139.085 de Bogotá. 
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ HIGINIO AMEXQUITA JIMÉNEZ como 
apoderado del deudor garante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
  
 
Notifíquese, 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Juez 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

        Bogotá, D .C.______________ 

        Notificado por anotación en ESTADO 

        No.  ________ de esta misma fecha 

       El Secretario,  

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
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